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b} Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
dUl'ante el periodo de instalación.

d Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
en los términos establecidos en el número 3 del artículo 66 del
texto refundido aprobado por Decreto 1018/1967, de 6 de abril.

d} Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, im
puesto de compensación de Gravámenes Interiores e Impuesto
Cuneral sobre el Tráfico de las Empresas, que graven la im~

portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en España. Este benefício se hace exten·
~i.vo a Jos materiales y productos que, no produciéndose en Es
paña, se importen para su incorporación en primera instalación
¡el bienes d(~ equipo que se fabriquen en España.

d Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
dc! Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
cntitu la Empresa espaiiolll y de los préstamos que la misma
conderte con Organismos ínternacionales o con Instituciones fi
r;nncieras extranjeras, cuando los fondos asi obtenidos se des
1inen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación con
crctu de este beneficio a las operaciones de crédito indicadas
se tramitará en cada caso a travéS de la Dirección General de
Politica Financiera, de conformidad con lo dispuesto en la Orden
ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma establecida por la
C)l'dell de este Ministerio de 1.1 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
e Iones que asume cada una de las Entidades beneficiarias, y con
respecto a ella misma, dará lugar, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 9." de la Ley 152/1963, a la privación de los
beneficios concedidos y, por consiguiente, al 8bono o reíntegro,
en su caso, de los impuestos bonificados.

RELACIÓN QUE SE CiTA

Empresa «Carnes Estelles, S. A.», emplazada en Paterna {Va
}{'neía), comprendida en Sector Industrial Agrario de Interés -Pre
femnte d, Salas de despiece de carnes e industrias de conservas
ctrnicas, excepto embutidos, por una sala de despiece de carnes
¡__I instalar.

Empresa ocIndust.rial Lechera Navarra, S. A._ flNLENAl, em
piazada en Pamplona {Navarral, comprendida en Sector Indus
lnal Agrario de Interés Preferente eJ, Higienización y esterHiza
e Ion de la Leche y fabricación de productos lácteos, por el tras
lado y ampliación de su industria de fabricación de yogur y
productos gelificados.

Le que comunico a V, I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
l\1adrid, 4 de mayo de 1973.-P. D., el Sub'iecretario, Juan

Rovira Tarazana.

II 010. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 4 de mayo de 1973 pOf la que se
conceden a la Empresa Cooperativa o,gri<::ola ,,-Pun
ta Blanca~ los beneficios fiscales que establece la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricult.ura de
fecha 17 de febrero de 1973 por la que se declara a la am
pilaclón de la planta de empaquetado y desmaníllado de plá~

lallOs que la Cooperativa agrícola ...Punta Blanca,. posee en
G lIia de Isora {Santa Cruz de TenerifeJ comprendida en Zona
de Preferente Localización Industrial, incluyéndola en el gru
po A de los sefialados en la Orden de S de marzo de 1965
dl:l citado Departamento,

Este Mitlisterio, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6." de la Ley 152/1963, de 2 de diciem bre ha tenido
a bien disponer lo siguiente; ,

Primero.-Con arreglo a las disposiclone~ reglamentarias de
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procédimiento señalado
pol' la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Cooperativa agrícola "Punta Blanca-, de Guia
de lsora (Santa Cruz de Tenerifel, por la industria indicada
el ?enefic.io fiscal .de libertad de 8_rnortizRciÓl1 durante el prime;
qUInquemo a partlr del comienzo del primer ejercicio económico
en .~·uy? bala~ce aparezca refleaido el resultado de la explo
lUClon mdustrlal de las nuevas in5taJadones.

Segundo.-El incumplimient.o de cualquiera de las obliga
~Hmc.s que asume .la Entidad beneficiaria dara. lugar, de con
10rmld8:d c<?U lo dispuesto en el artículo 9." de la Ley Hi2J1963,
a la prIVaCIÓn de los beneficios concedidos y, por consiguiente,
,,1 a bono o remtegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
DlOS guarde a V. 1. mucho5 años.
1:fadr}d, 4 de mayo de 1973.-P, D., el Subsecretario, Juan

RovJra Iarazona.

liniO Sr. Subsecretario de Hacienda.

iORDEN de 4 de rl1ayo de 1973 por la qUe se
priva a la Empresa Cooperativa agrícola "San lsi~

dro Labrador~, de Seqorbe (Co,stellónJ, de los bene
ficios de carácter fiscal que fueron otorgados en
1.l de agosto de 1970.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del MinistArio de Agrícultura de
fecha 10 de marzo de 1973 por la que, a propuesta de la
Dirección General de Industrias y Mercado,~ en Origen de Pro
ductos Agrarios, formulada como consecuencia <le no haberse
realizado la instalación de un centro de manipulación de pro
ductos hortofruticoJas en Segorbe (Castel1ón) dentro del plazo
que al efecto le fué señalado ni he ber acreditado la posibilidad
de su terminación, se deja &in efecto la Orden del citado De
partamento de fecha 29 de iulio de 1970, por la que se conce~

dieron a la Cooperativa agricola ..San Isidro Labrador.. los
beneficios del Decreto 2856/1964, de 11 do septiembre, sobre
sectores industriales agrarios de interés preferente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 9." de la Ley 152/1963, de 2 de dicíembre, ha dispuesto
privar a la Empresa Cooperativa agricola ..San Isidro Labra
dor.. , y por la industria indicada, de los beneficíos de carácter
fiscal que le fueron otorgados por Orden de 11 de agosto de 1970,
publicada en el ..Boletín Oficial del Estado» del dia 1.5 de
septiembre, la cual queda sin efecto algullo en cuanto a la
citada Entidad. debiendo de reintegrarse. en su caso, los bene
ficios de tal caracter que la misma haya podido disfrutar.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 4 de mayo de 1973.-P. D., el Subc;ecretarin, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de J-Jaci,~nda,

OUDEN de 4 dd mo.yo de .l97:J por la que se
priva a. lo. Empresa ~Cooperativa Industrial Cfw
cinera Ganadera~ de los befiefícíos de carácter fis
cal que le fueron rAurgados por Orden de 19 de
noviembre de 1965.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricullura de
fecha 28 de marzo de 197:'1 P0l' la que, a propuesta de la
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de pro
ductos Agrarios, formulada como cQtlsecuencia de no haberse
realizado la instalación de un matadero general frigorífíco en
Guijuelo (Salamanca) dentro del plazo que al efecto le fue
señalado en la misma, se deja sin efecto la Orden del cita.do
Departamento de fecha 13 de octubre de 1965, por la que se
concedieron a la ..Cooperativa Industrial Chacinera Ganadew~

los beneficios del Decreto 2856/1964. de 11 de septiembre, so!)re
sectores industriales agrarios de interés preferente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 9," de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre, ha dispuesto
privar a la Empresa ..Cooperativa Industrial Chacinera Gana
dera.. , y por la industria indicada, de los beneficios de carácter
fiscal que le fueron otorgados por Orden de 19 de noviembre
de 1965, publicada en el "Boletín Oficial del Estado.. del dia
30 del mismo mes, la cual queda sin efecto alguno, debieudo
de reintegrarse, en su caso, los t eneficios de tal carácter que
la mencionada Empresa haya podido disfrutar.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efcdos
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 4 de mayÓ de 197:t--P O. el Subsecret.ario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecreta¡'jo de HaGÍ':'l1da.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESüLUC10N de 10 Dirección Geneml de Admi
nistración Local por la que se clasifican. {as .o/aun;
de los Cuerpos l\acionales de AdministrnciÓn. L{¡
cal de la provincia de La Coruña.

Cumplidos los trámites previstos en las Circulares do 6 de
marzo de 1971 y de conformidad con el articulo ]87 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local, esta Dirección
General ha resuelto clasificar las plazas de Jos Cuerpos Nacio
nales de Administración Local de la provincia de La Cüruñu,
en la forma siguiente:


